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importacionoes de las sustancias o prodllctos de cualquier aatural...
que por sus característi~s, aplicacioDCl, ~pouentes, preparación
y estado de ~DSCrV8Clón, sean susceptibles de ser habitual e
Idón=ente utilizados para la nu!rición bumana; .

Considerando que del precepto anterior se despreDde que la
aplicacióD del tipo reducido del 6 por 100 se refiere a las entreps
o importaciones de productos aptos para la alimentación humana,
sin que tensa esla consideración el hielo destinado a la conserva
ción de productos alimenticios,

Esta Dirección GenenI~ :i~~a derecbo la
si¡uiente contestación a la consulta form por la Asociación
Empresarial Valenciana de Frio Industrial:

Primero.-lDs m~~osaplicables en el rqimen simplificado no
""JlOfI1DCIl18!'n V8rI&Clón por eIltecbo de que la actiVIdad empre
sarial se.realice eD periodos de tiempo diacontinuos o los elementos
productivos no se utilicen a pleno mulimiento.

No obstante, a efectos de aplicación del módulo «persona\
empleadooo.... considera una persona empleada como equivalente
al número de horas anuales por tra~adorque bsya Ldo fijado en
el Convenio Colectivo correspondiente 11 _en ausencia de &te se
estimará que una persona equivale a 1.800 horas/8Óo. '

Si los datos-base de dicbo módulo no fuesen un número eDtero
Be expresarán con dos ciftas decimales. •

Segundo.-En las actividades de campaóa o temporada se
calculará la cuota anual como si la actividad se hubiese realizadO
sin interrupción durante todo el 8ÓO natural.

S!,> embarBo, la cuota mínima a initesar reaultará de multiplicar
el numero de dIas naturales comprendidos entre el de inicio y
finallZ8Ción de la campaóa, ambos inclusive, por la cuota diaria,
reaullante de dividir la cuota anual por 365 dIas.

, Tercero.-En el supuesto de que el~ pasivo del Impuesto
!'J'Ie por la aplicación del rqimen simplificado debeni efectuar el
IJIIl'CSO de las cuotas resultantes de la aplicación de los indices o
módulos correspondientes a cada sector de actividad al que resulte
~b1e dicho rqimen especial, sin que proceda la devolución de
dicbas cuotas, que tienen el carácter de cuotas mfnimas.

. No obstante, si en la declaración wnespondiente al cuno
tnmestre1 como collSCCUencia de la rqularización que establece el
articulo Y8, núm~ 3. del ResJamenIO del Impuesto, resultaran
cuotas neptivas, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de
los in¡resos que hubiera realizado indebidamente en el Tesoro, de
acuerdo con lo estab1ecido en el articulo 155 de la Ley General
Tributaria. . '

CuarIO.-Las entreps.o. en su caso. importaciones de hielo
destinado a la conservación de productos alimenticios, tliOO_
por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo 8enera\
del 12 por lOO, conforme a lo dispuestu en el artlculo 56 del
ResJamento del Impuesto.

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director seneraJ, Francisco
Javier Eir~ Villarnovo.
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1 dólar USA ..
I dólar canadiense .. , ..
1 franco fratwés .. ,_ .
1 libra esterlina , , ..
I libra irlandesa , .
1 franco suizo , .. , .

100 francos bolsas ..
I marco alemán ' , ..

lOO liras italianas ..' ..
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1 corona~ .
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100 c,belines austriacos "",." .
100 escudos pot1UlUeses ." .. ,", .
100 yens japoneses , :.' ..

1 Ck>L&r 8tIItralUuoo ....•...•....•..
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. Visto el eoc:rito de lecha 4 de marzo .de 1986, por el que la
Aaociación Empresarial Valenciana de Frio Industrial formula
consulta en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo del articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resoltando que la citada Aaociaci6n es una orpnización
patronal; ~

.Resollando 'lue se formula consulta sobre la posibilidad de
satIsfacer la cuota anual por nnidad en el rqimen simplificado en
proporción al tipo dedicado a la actividad empresarial' '

Resultando que se 80licita aclaración sobre la posIbilidad de
devolución de tas cuotas mínimas inaresadas en concepto de
Impuesto sobre el Valor Añadido y delll.ecarso de Equivalencia,
por aplicación del rqimen simplificado;

~esullando que se Ibrmula colllUha sobre el tipo impositivo
aplicable a las enttqas de bielo formado a partir de asua potable
destinado a conservar a1imenlOs; .
. Considerando que, de confonnidad con lo diaPuesto en el
número 5 de las instrucciones para la aplicación de los módulos
sqún la nueva redacción efectuada por la Orden de 24 de marz~
de 1986, en la que se rectifica y aclara la Orden de 23 de diciembre
de 1985, relativa a la detemtinación. de los módulos e lndices
correctores correspondientes al Ttgimen simplificado del Impuesto
so!',. el Valor ADadido para el alIo 1986, los módulos aplicables
lUIcialmente en cada periodo anual ....... los correspondientes a los
datos base del sector de actividad referidos al dJa 1 de enero de
~ 8ÓO,' o al dJa de comienzo de la actividad, si fuese posterior
a dicha fecha. . ' '. "

. Sin l1C'iuicio de lo establecido en los números 11 y 12 de las
Cl~s tnstrucaoues, los módulos aplicables no experimentarán
vanactón por'la an:unstanela de que las actividades sravadas se
realicen en periodos de tiempo discontinuos;

Constderando que los números 11 y 12 de ... instrucciones para
la aclicación de Jos módulos establecen que, como -personas
empleadas se considerarán tanto las asalariadas como las no
asalariadaS, inclnyendo, en su éaso, al titular de la actividad. Para
determinar el número efe«tivo de personas empleadaS se considera
rá una persona como equivalente al número de horas anuales por
trabajador que haya sido fijado en el COn....io cotTeII"'ndiente. En
ausencia de _ se estimará que una persona eqwvale a 1.800
horas/8Óo·' .

Considerando que, IOIÚn ¡Íreceptúa el número 8 de ... citadas
instrucciones, en las actividades de campaóa o temporada se
calculará la cuota anual como si la actividad de hubiese realizado
sin interrupción durante IOdo el año natusa!.

La cuota diaria reaultará de dividir la cuota anual por 365
El número de dIas de cada campaóa o temporada comprendert

la totalidad de los dIas tranaeurridos entre los de inicio Y termina
ción de la campaóa, ambos inclusive.

En dicbas actividades, el iJI&reao a teaIizar por cada trimestre
natural será el resultado de multiplicar el número de dIas naturales
de la c6mpaña o temporada comprendidos en diCho trimestre por
la cuota diaria; .

Considerando que en collSCCUencia, no resulta procedente
reducir la cuota anual /¡jada JlOI' unidad en el rqimen simplificado,
en función del ltI'ado de utilización de los elementos productivos
utilizados por el sujeto pasivo IIClllPdo a dicho rqimen especial;

considerand~ue,en virtud de lo dispuesto en el articulo 98,
número 1, del enlo del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, los sujelos
pasivos que hubiesen optado por el rqimen simplificado determi
narán, mediante estimación objetiva silllu1ar y con merencia a
cada sector de actividad a que reaulte aplicable este rqimen
especial, el importe mínimo de las ClIOt8S a ÍJlII'CS8t' en concepto de
Impuesto sobre el Valor Añadido y del Rec:arRo de Equivalencia'

Considerando que el articulo 98. número 3, del citado R~
mento estabece que la imputación inicial de los lndices o módulos
se efectuará por el sujeto pasivo en función de los dalos que
prevalezcan al tiempo de iniciarse cada periodo anual de apliC8C1ón
del régimen especial, sin perjuicio de la pertinente regularizac:ión,
si los é1atos del promedio del periOdo corresrondiente experimenta
sen alteraciones superiores al 25 por 100;

Considerando que, .de conformidad con 10 establecido en el
articulo 56, número 1, del citado Rea1amento, el Impuesto se
exigiré al tipo del 12 Jlllr 100, salvo lo dispuesto en los articulos
siguientes;

Considerando que, de acuerdo COD 10 preceptuado en el artículo
57 número l. apartado primero, del Re¡lamento del Impuesto, se
aplicará el tipo reducido del 6 por 100 a las entregas o, en Al caso,

.14503 RESOLuaON Ik 16 tie ""'JI" de 1986. de 14 Direc·
ción General de Tributos rel4liva a la cormdlaformu·
lada por la lÚOCi4ción Empr'!SOrild Valenciana de
Frio lndustrild, de co'lformidDd con lo dUpueslo en ti
.artículo 5. de la lLy 46/1985, de 17 Ik diciembre.


